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ORDENANZA FISCAL Nº 5 

 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS 

 

 

 

BONIFICACIONES: 

 

 

Art. 8. a. Previa su solicitud por los interesados, se bonificarán las obras realizadas en 

los viviendas unifamiliares del Casco Histórico, hasta un máximo del 75 % de la 

cuota. 

Perderán el derecho a la bonificación o será reducida la misma, los contribuyentes que 

no atendieron a las prescripciones y sugerencias establecidas por del Ayuntamiento 

sobre materiales a utilizar u otras condiciones a seguir en las obras del Casco Histórico. 

  

Calatorao, 26 de Diciembre de 2008 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

Fdo.: D. Jesús Isla Subías. 


